PROYECTO DE LEY ___  DE 2009
“Por la cual se dictan disposiciones sobre el manejo de recursos públicos, se fomenta la transparencia en la gestión fiscal  y se adopta el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF como mecanismo de control fiscal y de administración en las entidades del sector público”

El Congreso de Colombia

Decreta:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene como finalidad adoptar un sistema público, en donde se informe los movimientos monetarios de todas las entidades públicas, otorgar mayor transparencia al manejo de las Finanzas Públicas, a través de la creación de mecanismos para acceder a la información de carácter fiscal, a fin que los ciudadanos puedan ejercer supervisión sobre las Finanzas Públicas y permitir una adecuada rendición de cuentas. 
En el ejercicio de sus derechos, toda persona puede solicitar información referente a las Finanzas Públicas y toda Entidad del Sector Público tiene la obligación de proporcionarla en forma veraz y oportuna

Artículo 2. Ámbito de Aplicación. Adóptese el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF en todos los órganos que integran las Ramas del Poder Público en el nivel nacional, la de las entidades u organismos estatales autónomos e independientes, la de los organismos creados por la Constitución Nacional o por la ley, que tienen régimen especial, adscritos a cualquier Rama del Poder Público, la de las personas naturales o jurídicas y la de cualquier otro tipo de organización o sociedad, que manejen o administren recursos de la Nación en lo relacionado con éstos; la de las entidades u organismos descentralizados, territorialmente o por servicios, cualquiera que sea el orden al que pertenezcan y la de cualquier otra entidad que maneje o administre recursos públicos y sólo en lo relacionado con éstos.

Artículo 3. Composición del SIIF. El Sistema Integrado de Información Financiera SIIF tendrá dos componentes, en SIIF Nación y el SIIF Territorial.

Artículo 4. Del SIIF Nación.  El SIIF Nación estará compuesto por la Contabilidad General de la Nación a que se refiere el artículo 9 de la ley 298 de 1996

Serán autoridades del SIIF Nación el Comité Directivo y el Comité de Seguridad bajo la administración del Viceministerio General del Ministerio de Hacienda.

Artículo 5. Del Comité Directivo. El Comité Directivo del SIIF Nación estará conformado por el Viceministro de Hacienda, quien lo presidirá, los Directores Generales del Presupuesto Público Nacional, del Crédito Público y del Tesoro Nacional y de Tecnología del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Contador General de la Nación, y por el Administrador del SIIF Nación quien será el Secretario Técnico.
Artículo 6. Del Comité de Seguridad. El Comité de Seguridad del SIIF Nación estará conformado por el Administrador del SIIF Nación, quien lo presidirá, los Directores generales del Presupuesto Público Nacional, del Crédito Público y del Tesoro Nacional y de Tecnología del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, o sus delegados, por el Contador General de la Nación, o su delegado, y el Asesor de Seguridad del SIIF Nación quier ejercerá las funciones de Secretario del Comité, quien levantará las actas de las reuniones y tendrá voz pero no voto. Asistirá como invitado con voz pero sin voto el Jefe de la Oficina de Control Interno del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Artículo 7. El SIIF Territorial. . El SIIF Territorial estará compuesto por las entidades u organismos descentralizados, territorialmente o por servicios.  

Para una organización eficiente tendrá dos niveles: el Departamental compuesto por la organización administrativa central del Departamento, junto con las entidades u órganos descentralizados de carácter departamental. El distrital o municipal compuesto por la organización administrativa central del Distrito o Municipio, junto con las entidades u órganos descentralizados de carácter distrital o municipal.
El representante legal de cada Departamento, Distrito y Municipio será la autoridad responsable del manejo e implementación del SIIF en su jurisdicción, a través de un Comité conformado por el Gobernador o Alcalde, según el caso, el Secretario de Hacienda, Secretario de Planeación, el Tesorero Departamental, Distrital o Municipal, o quien cumpla dicha función;  y un jefe responsable del área de manejo del SIIF Territorial. Se ceñirán a las políticas y a las directivas adoptadas por el Viceministro de Hacienda, el Comité Directivo del SIIF Nación y el comité de Seguridad del SIIF Nación.
Artículo 8. Descripción. El SIIF reflejará la siguiente información
1) En forma desagregada al totalidad de transacciones con efectos económicos financieros que se deriven de la gestión de los órganos conectados en línea con el SIIF Nación o Territorial, según el caso, por lo cual la información se reflejará en tiempo real y concomitante con la operación realizada; 
2) En forma agregada la gestión financiera de los órganos que operan fuera de línea; 
3) La ejecución presupuestal y la gestión contable de las entidades públicas, de manera actualizada, integral y simultánea. 
4) La secuencia de todos los registros para facilitar el seguimiento y control de las operaciones;
5) Los clasificadores presupuestales y contables utilizados para registrar la gestión en el sistema con una estructura escalonada por niveles;
6) La gestión administrativa y comercial de las entidades ejecutoras.
7) El programa anual mensualizado de caja PAC, su distribución, modificaciones, cupos utilizados y cupos disponibles.

8) La demás que determinen el Viceministro de Hacienda, el Comité Directivo y el Comité de Seguridad del SIIF.

Artículo 9. Responsabilidad y obligatoriedad de utilización del sistema.  Las entidades a que se refiere el artículo 2 de esta ley, estarán obligadas a registrar en línea sus transacciones en el SIIF, de conformidad con los instructivos que para el efecto expida el administrador del sistema.
Cada órgano conectado con el SIIF será responsable por la oportunidad, veracidad, confiabilidad, confidencialidad e integridad de sus registros en el sistema, y por la implementación de los procedimientos internos que garanticen la aplicación de los requerimientos que respecto de seguridad comunique el administrador del sistema. 
Cada unidad ejecutora es responsable del registro de la totalidad de la información referente a al identificación de los beneficiarios y de sus cuentas de la órdenes de pago tramitadas.
Son responsables por la información registrada todos los usuarios del sistema. Las irregularidades en los registros deberán ser reportadas a las autoridades competentes.
Los funcionarios o servidores públicos, sin importar el régimen laboral al que estuvieran adscritos, que incumplieran con las disposiciones a que se refiere la presente norma, serán sancionados por la comisión de una falta grave.

Artículo 10. De la información registrada. La información registrada en el sistema tiene carácter oficial y es fuente válida para: 

1) El desarrollo de los procesos operativos relacionados con la gestión de apropiaciones, la ejecución presupuestal de ingresos y de gastos, la aprobación ya administración del Programa Anual Mensualizado de Caja, PAC,  la tramitación de la órdenes de pago para el abono en cuenta a través del Sistema de Cuanta Única Nacional y la gestión contable;
2) La elaboración de informes de seguimiento presupuestal; 
3) La evaluación financiera de la Inversión Pública y control de resultados que realicen las autoridades públicas; 
4) La generación de información contable básica y la obtención de los informes y estados contables requeridos por al Contaduría General de la Nación; 
5) La obtención de los informes requeridos por las entidades de control.
6) La constitución de la reserva presupuestal y de las cuentas por pagar.

7) Expedir certificados de disponibilidad presupuestal, asumir compromisos, registrar obligaciones y efectuar pagos con cargo a las apropiaciones autorizadas en el Presupuesto General de la Nación o el Presupuesto de la entidad territorial o descentralizada por servicios.

8) La obtención de los informes de gestión y eficiencia presupuestal de las entidades territoriales.

TÍTULO II

PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN
CAPÍTULO I
Artículo 11. Mecanismos de Publicación y Metodología. La publicación de la información a la que se refiere esta norma podrá ser realizada a través de la página Web de las entidades, o a través de los diarios de mayor circulación en las localidades donde éstas se encuentren ubicadas. El reglamento establecerá los mecanismos de divulgación en aquellas localidades en las que el número de habitantes no justifiquen la publicación por dichos medios.

La metodología y denominaciones empleadas en la elaboración de la información, deberán ser publicadas expresamente, a fin de permitir un apropiado análisis de la información.

Cuando la presente norma disponga que la información debe ser divulgada trimestralmente, ésta deberá publicarse dentro de los treinta (30) días calendario siguientes de concluido cada trimestre, y comprenderá, para efectos de comparación, la información de los dos periodos anteriores.
Artículo 12. Información que deben publicar todas las Entidades del Sector Público. Toda Entidad del Sector Público publicará, trimestralmente, lo siguiente:

1) Su Presupuesto, especificando: los ingresos, gastos, financiamiento, y resultados operativos de conformidad con los clasificadores presupuestales vigentes.

2) Los proyectos de inversión pública en ejecución, especificando: el presupuesto total de proyecto, el presupuesto del periodo correspondiente y su nivel de ejecución y el presupuesto acumulado.

3) Información de su personal especificando: personal activo y, de ser el caso, pasivo, número de funcionarios, directivos, profesionales, técnicos, auxiliares, sean éstos nombrados o contratados por un período mayor a tres (3) meses en el plazo de un año, sin importar el régimen laboral al que se encuentren sujetos, o la denominación del presupuesto o cargo que desempeñen; rango salarial por categoría y el total del gasto de remuneraciones, bonificaciones, y cualquier otro concepto de índole remunerativo, sea pensionable o no.

4) Información contenida en el Registro de procesos de selección de contrataciones y adquisiciones, especificando: los valores referenciales, nombres de contratistas, montos de los contratos, penalidades y sanciones y costo final, de ser el caso.

5) Los progresos realizados en los indicadores de desempeño establecidos en los planes estratégicos institucionales o en los indicadores que les serán aplicados, en el caso de entidades que hayan suscrito Convenios de Gestión.

Las Entidades del Sector Público están en la obligación de remitir la referida información al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para que éste la incluya en su página Web, dentro de los cinco (5) días calendario siguiente a su publicación.

Artículo 13. Información que debe publicar el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público publicará, adicionalmente a lo establecido en el Artículo  12, la siguiente información:

1) El Balance del Sector Público Consolidado, dentro de los noventa (90) días calendario de concluido el ejercicio fiscal, conjuntamente con los balances de los dos ejercicios anteriores.

2) Los ingresos y gastos del Gobierno Central e Instancias Descentralizadas comprendidas en la Ley de Presupuesto del Sector Público, de conformidad con los Clasificadores de Ingresos, Gastos y Financiamiento vigente, trimestralmente, incluyendo: el presupuesto anual y el devengado, de acuerdo a los siguientes criterios (i) identificación institucional; (ii) clasificador funcional (función/programa); (iii) por genérica de gasto; y (iv) por fuente de financiamiento.

3) Información detallada sobre el saldo y perfil de la deuda pública externa e interna concertada o garantizada por el Sector Público Consolidado, trimestralmente, incluyendo: el tipo de acreedor, el monto, el plazo, la tasa de amortización pactada, el capital y los intereses pagados y por devengarse.

4) El cronograma de desembolsos y amortizaciones realizadas, por cada fuente de financiamiento, trimestralmente, incluyendo: operaciones oficiales de crédito, otros depósitos y saldos de balance.

5) Los resultados de la evaluación obtenida de conformidad con los indicadores aplicados, dentro de los noventa (90) días calendario siguientes de concluido el ejercicio fiscal.

CAPITULO II
ACCESO CIUDADANO A INFORMACIÓN SOBRE FINANZAS PÚBLICAS POR SOLICITUD

Artículo 14. Información sobre Finanzas Públicas que puede solicitarse

La información sobre Finanzas Públicas que puede solicitarse será aquella producida, procesada o que se encuentre en poder del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, incluyendo la metodología utilizada para su elaboración. En tal sentido, dicha información incluye, sin que ello sea limitativo, a los estudios, dictámenes, opiniones, datos estadísticos, informes técnicos elaborados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así como los convenios, contratos, reportes y auditorías de organismos multilaterales o bilaterales.

La información a que se refiere el presente artículo comprende toda forma de expresión, ya sea gráfica, sonora, en imagen, electromagnético o que obre en cualquier otro tipo de soporte material.

No existe obligación de remitir información que se encuentre a disposición del público o que sea de público conocimiento, así como aquélla que implique la producción de nueva información, análisis o evaluaciones.

Parágrafo. El Gobierno reglamentará el procedimiento para la solicitud y entrega de información Fiscal.
Artículo 15. Límites al Acceso de Información Fiscal. El acceso a la información fiscal sólo podrá ser limitado en los siguientes casos:

1 Cuando dicha información pueda afectar la defensa o la seguridad nacional, lo cual deberá ser debidamente sustentado; así como aquélla cuyo conocimiento público puede afectar los intereses del país en negociaciones o tratados internacionales; o aquélla que sea de circulación meramente interna o parte de un procedimiento en trámite, hasta la conclusión del mismo.

2. Cuando dicha información pueda afectar la intimidad personal o familiar de terceros, salvo que el posible afectado lo autorice de manera expresa.

3. Cuando se trate de información protegida por el secreto bancario, tributario, comercial, industrial o de las comunicaciones, o cuando su acceso sea expresamente exceptuado, restringido o clasificado de reservado por la Constitución o por una ley aprobada por el Congreso de la República.

TÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO I

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA
Artículo 16. Implementación y capacitación. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y de la Contaduría General de la Nación estarán encargados de implementar el Sistema Integrado de Información Financiera, SIIF, en las entidades territoriales, capacitando al personal necesario para el buen funcionamiento del sistema.
Artículo 17. Reglamentación. Corresponde al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, reglamentar la presente ley para hacer viable su aplicación en un término prudencial, dicho reglamento deberá ser expedido dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.

Parágrafo 1. El SIIF Nación y Territorial deberá implementarse gradualmente en todas las entidades a que se refiere el artículo 2 de la presente ley, hasta la vigencia fiscal siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley en donde deberá tener pleno funcionamiento.

CAPÍTULO II

VIGENCIA Y DEROGATORIAS

ARTÍCULO 18. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias, en especial los artículos 3, 6, 8, 10 y 13 del Decreto 2789 de 2004.
Cordialmente; 

JUAN CÓRDOBA SUÁREZ

Representante a la Cámara por Boyacá

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY ___  DE 2009
“Por la cual se dictan disposiciones sobre el manejo de recursos públicos, se fomenta la transparencia en la gestión fiscal  y se adopta el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF como mecanismo de control fiscal y de administración en las entidades del sector público”

I. OBJETO  Y JUSTIFICACIÓN

Tradicionalmente es visto por el pueblo colombiano, como los recursos públicos son dilapidados, perdidos, mal utilizados o simplemente ven como desaparecen de forma misteriosa.  Es por esta razón que se pone a consideración de la Honorable Corporación este proyecto de ley que busca, principalmente lo siguiente: 
Como primera medida, se busca implementar un sistema informático, que viene funcionando para las entidades del nivel central de una forma satisfactoria y que comienza una nueva etapa donde se integra parte de la gestión administrativa en donde, conforme a la página Web del Ministerio de Hacienda, incluye transacciones y flujos de trabajo derivados de comprar o contratar bienes o servicios,  de la gestión comercial de oferta, venta y facturación de bienes o servicios y  de administrar su inventario, almacenamiento y registro de entradas y salidas de bienes operativos o de consumo y   administrar su inventario, almacenamiento y registro de entradas y salidas de equipos o bienes de producción y de administrar su inventario, almacenamiento, registro de entradas, traslados y daciones de baja  de activos fijos; en todas las entidades descentralizadas territorialmente o por servicios, en todos los organismos de cualquier nivel que manejen recursos públicos.
Con esta medida se tiene una clara percepción por parte de las entidades de control, las ejecutoras, las que realizan el presupuesto, la situación fiscal y administrativa de las entidades de una manera más expedita, trabajando casi en tiempo real la fiscalización del manejo de los recursos públicos.

Como segunda medida, se pretende dar a conocer a todos los habitantes del territorio colombiano, cómo es que se gastan y administran los recursos y bienes públicos, se establece un mecanismo para acceder a la información fiscal y se promueve su publicación.

Por último, busca reglamentar las responsabilidades y autoridades que tendrán a su cargo la implementación, administración y puesta en funcionamiento del sistema integrado de información financiera, SIIF.

Estas medidas se pretenden ingresar a nuestro ordenamiento jurídico, pues son incontables los casos de malversación de fondos, mala utilización de los recursos públicos y el manejo de la información financiera de las entidades y órganos que manejan recursos públicos.  Tan sólo, después de transcurridos lapsos prolongados de tiempo se dan a conocer estos casos.  Me permito transcribir tan solo dos de los innumerables casos dados a conocer por los medios de comunicación acerca de sobre-costos, malversaciones, despilfarros, desvío de fondos, etc.

13 Junio de 2008 El Espectador

Personería denuncia sobre costos en semaforización

Ya se inició una investigación disciplinaria para establecer los responsables de las presuntas irregularidades en la adjudicación y ejecución de contratos de mantenimiento y semaforización en la ciudad.

Algunos funcionarios de la extinta Secretaría de Tránsito serán investigados por la Personería de Bogotá, proceso que se inició después de unas denuncias realizadas por la Empresa de Teléfonos de Bogotá por irregularidades contractuales.

Según la ETB, el pasado 27 de diciembre de 2006, la Secretaría adjudicó un contrato por 3.499 millones de pesos, cuando en realidad costaba la mitad.

"Doble contratación, sobre facturación, recibo de obras que no fueron ejecutadas, cobro múltiple de la misma actividad o por uso de máquinas y materiales que no utilizaron, disminución de la calidad de las bombillas para cambiarlas más rápido y volverlas a facturar, entre otras irregularidades fueron denunciadas y son materia de investigación del ente de control", anunció La Personería.

Según el ente de control hubo una presunta contratación en detrimento del patrimonio del Distrito y una posible vulneración de los principios de la materia que generó sobre costos.

"La denuncia que llegó al Ente de Control establece que los pliegos de condiciones de la licitación para la implementación y manejo de los pasos peatonales se realizaron en condiciones inexactas que inducían a nuevas contrataciones", señaló la Personería. 

Es decir, en los contratos se dijo que la semaforización se controlaba localmente cuando lo cierto es que se hace de manera centralizada, esto más adelante implicaba un cambio de equipos.

"La queja de la ETB explica además que se pasó de exigir unas bombillas de 8.000 horas a unas de 2.000, lo que recortó su vida útil, sin disminuir costo, pero si incrementando sus cambios y por lo tanto el valor. Calculan que el detrimento en las bombillas alcanzó los 1.626 millones".

Además, las condiciones de pago del contrato se cambiaron sin firmar documento alguno y se entregó un anticipo de 1.049 millones de pesos. Después se le pagó al contratista la suma de 1.037 millones por equipos no instalados y después, por actividades suspendidas 59 millones más.

"Permitieron el cobro de máquinas que no se necesitaban, un canguro compactador y un camión. Debían estar supuestamente 19 días y facturaron 240. Hubo sobre costos en metro cuadrado de zona verde y materiales no necesarios como tierra negra. En total, los valores sobre facturados fueron por 687 millones de pesos", agrega el informe de la Personería.

29 de abril de 2008 El Tiempo 
Contraloría del Meta denunció penalmente casos de corrupción en el departamento

Las demandas fueron instauradas ante la Fiscalía por casos hallados en el Instituto de Tránsito del Meta y la anterior Unidad de Contratación, que está actualmente en liquidación.

La Contraloría confirmó que en desarrollo de su labor de auditoría, las actuaciones de algunos funcionarios "evidencian un marcado despropósito para con los dineros de las entidades, que los afectan gravemente y encierran la intención de apropiarse de ellos o facilitar que lo haga un tercero".

Ante ello el ente de control instauró denuncias penales ante la Fiscalía, que involucran a tres funcionarios del Instituto de Tránsito del Meta (ITM) y a un empleado y un contratista de la Unidad de Contratación departamental.

En el caso del ITM, la Contraloría halló que en los años 2006 y 2007 se exoneró el pago de 451 y 445 comparendos, respectivamente, todos ellos al parecer de manera irregular, lo cual generó un detrimento patrimonial calculado provisionalmente en cerca de 500 millones de pesos. Además, buscará que se vincule al proceso a los propietarios de los vehículos infractores. La Contraloría también detectó en la Unidad de Contratación departamental, que fue transformada en el Instituto de Desarrollo del Meta, que algunos de los interventores no controlan ni las obras ni la ejecución de contratos.

Algunos informes dejan ver que se venden los contratos de interventoría, no conocen los sitios de las obras, certifican su realización sin ser cierto, reportan avances de obras mayores a los reales, informan de maquinaria trabajando que desmiente la comunidad y anexan fotos de máquinas en sitios diferentes y en otras obras. 

12 de Julio de 2009 Vanguardia.com
$3,9 billones vale cada año la corrupción en Colombia

Combatir la corrupción en Colombia puede resultar una labor titánica para quien la emprenda, más cuando se sabe que por lo menos $3,9 billones se quedan en los bolsillos de contratistas y contratantes, producto de la consabida ‘mordida’ o soborno. 
Sin embargo, el Estado quiso hacerle contrapeso a este flagelo creando hace 11 años la oficina del Zar Anticorrupción, un programa que funciona adscrito a la Vicepresidencia de la República y que debe velar por la transparencia en la contratación y en otras actuaciones públicas. 
Esta semana estuvo en Bucaramanga Óscar Ortiz González, un abogado egresado de la Universidad del Rosario que desde hace más de un año está investido con las funciones de Zar, en un momento en que la corrupción está en boca de todos los colombianos por cuenta de la ‘Yidispolítica’, los pagos con notarías por los votos de la reelección y además, por los cuestionados negocios de los hijos del Presidente.
Aunque el funcionario evita profundizar en estos cuestionados temas, sí destaca su lucha porque las corporaciones públicas como las Asambleas, los Concejos e incluso Alcaldías y Gobernaciones, sean transparentes.

Corporación Transparencia por Colombia

La Corrupción en Colombia

En el Índice de Percepción de Corrupción de Transparencia Internacional, Colombia partió de un puntaje de 2,2/10 en 1998. En 2006 el país obtuvo una puntuación de 3.9/10, en 2007 alcanzó 3.8/10 entre 183 países, y en 2008 obtuvo la misma calificación 3.8/10, esta vez entre 180 países, ubicando a Colombia en el puesto 70.
Según LAPOP – 2007, la percepción de corrupción en el país es de 74.2% frente a 73.9% en 2006, 68.2% en 2005 y 73,5% en 2004. Sin embargo, la corrupción es un problema prioritario solo para el 2.9% de los entrevistados, cifra muy distante de la calificación dada a la violencia (31.49%) y al desempleo (20.7%).
La corrupción es el segundo factor que más dificulta la realización de negocios para las empresas colombianas, en la opinión de los empresarios (World Economic Forum 2007).

El 91% de los empresarios considera que hay empresarios que ofrecen sobornos en sus negocios. El 11% de los empresarios afirma tener programas integrales y continuos e invierte recursos contra el soborno. (Transparencia por Colombia y U.Externado de Colombia, Primera Encuesta Sobre Prácticas Contra el Soborno en Empresas Colombianas 2007).
Según la Encuesta Probidad 2006, un 16,92% considera que el empresario interesado es quien ofrece soborno. Del 28,4% de los empresarios que fue victima de algún tipo de solicitud de dinero, favores o regalos a cambio de algún servicio por parte de un funcionario del Estado, tan solo un 8,52% denunció efectivamente el caso.

Según el Barómetro Global de la Corrupción 2007, los colombianos se muestran muy pesimistas con respecto a la disminución de la corrupción en los próximos tres años, un 52% afirma que las prácticas corruptas van en aumento. Frente a la actuación del gobierno en la lucha contra la corrupción, los colombianos se encuentran muy polarizados. Un 49% piensa que las medidas tomadas han sido eficaces mientras que un 41% percibe lo contrario.

Los partidos políticos reciben una calificación de 4,0/5 y el congreso con 3,9/5, donde 1 es nada corrupto y 5 muy corrupto. Los sectores mejor calificados por los colombianos encuestados son el ejército, las ONG y los organismos religiosos compartiendo una calificación de 2,8/5; y los medios de comunicación con 2,9/5. (Barómetro Global de la Corrupción 2007).

De acuerdo con el Barómetro 2007 de Transparencia Internacional, los colombianos calificaron con 3.0 el nivel de percepción de corrupción de la rama judicial, donde 1 es nada corrupto y 5 muy corrupto.  En una escala de 0 a 100, el sistema de justicia nacional fue catalogado por los colombianos con un nivel de confianza de 52.7, por debajo del promedio de confianza del total de instituciones (54.0), según el estudio LAPOP 2007.

Los resultados del Índice de Transparencia de las Entidades Públicas señalan que los niveles de transparencia en la gestión administrativa de las entidades nacionales aumentaron 13 puntos entre las mediciones del 2003 y el 2005, con un promedio de 75.7/100 puntos. Las entidades departamentales obtuvieron un promedio de 52.3/100 en el 2006, lo que representó un punto de aumento en relación a la calificación del 2003. El nivel municipal señaló una calificación promedio de 57.9/100 en el 2006. En el ámbito nacional, la calificación promedio más alta la obtiene el sector comercio con 90/100 y el promedio más bajo lo tiene  la rama legislativa con 55.7/100.  Los gobiernos departamentales obtienen 59.6/100, mientras que las Contralorías obtienen 57.5/100. Los municipios con mejores promedios se ubican en la categoría 1 con 68.8/100 puntos y los de menor promedio en la categoría 6 con 54.8/100.

Así las cosas no existe nadie con mayor interés sobre el manejo y administración de los recursos públicos, que la misma comunidad.  Por esta razón, se pretenden ingresar, por medio de este proyecto, mecanismos de información que sean expeditos, eficaces para informar al público los manejos de los impuestos y recursos recaudados por la administración y su buena utilización.
II. El Sistema Integrado de Información Financiera
Constituye un complejo sistema de información de la gestión financiera, que ha venido siendo implementado en el nivel central y se ha convertido en un instrumento de toma de decisiones de gran importancia.  Desde el año 2003 se ha realizado una serie de pruebas, se ha puesto en funcionamiento generando unos resultados bastante satisfactorios.

Como acercamiento a la definición del SIIF, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene la siguiente:

Si bien son varias las experiencias existentes al respecto y múltiples los documentos que han tratado de sistematizar el alcance y contenido de un SIIF, no resulta fácil encontrar una descripción clara y sencilla de en que consiste? un sistema de este tipo: su aparente complejidad estructural induce a abordar su comprensión desde su periferia, es decir, analizando los elementos de gestión que lo conforman, antes que desde su propia conceptualización global.

Para calificar este tipo de sistemas suele aludirse a su base contable?. Esta calificación bajo el enfoque restrictivo tradicional, según el cual se vincula la disciplina contable a la mera teneduría de libros?, parecería reducir la virtualidad de SIIF a su capacidad de traducir en asientos automáticos de contabilidad financiera los sucesos de gestión a él ingresados.

Sin perjuicio de lo anterior, aplicando al concepto base contable? una interpretación en sentido  amplio, puede calificarse de afortunada la idea. Si se piensa que la contabilidad no es otra cosa que una técnica? mediante la cual, aplicando criterios convencionales generalmente aceptados, se registran los sucesos constitutivos de la actividad de una organización, de modo que, previa elaboración de los datos ingresados, pueda interpretarse la situación financiera que de dicha actividad se deriva.


Bajo este enfoque SIIF no solo recibirá la interpretación?[1][2[1]] de ciertos sucesos, con contenido económico, acaecidos en la organización, en tanto que alteran o pueden alterar? su situación financiera, sino que podría incluir la totalidad de los sucesos ocurridos, por cuanto antes o después tendrán o podrán tener? relevancia financiera para la organización.


De acuerdo con esto, un sistema de esta naturaleza descendería hasta las unidades responsables de la gestión, recogiendo la traza financiera de los actos primarios allí realizados, inventariándola, interpretándola y traduciéndola, mediante un conjunto de reglas fijas establecidas una única vez en el momento de diseñar el sistema.


Este tipo de sistemas son, precisamente, sistemas de gestión que facilitan a las unidades ejecutoras un soporte informático adecuado para el desarrollo de su actividad y posibilitan la integración? bajo un único soporte de todos los actos y hechos que conforman su situación financiera. La información primaria ingresada, es susceptible de ser presentada de formas diversas, en orden a satisfacer las necesidades de información de todos los interesados.

En conclusión, conviene resaltar que una calificación comprensiva de este tipo de sistemas debe hacer hincapié en que, sin mengua de su base contable: i) se constituyen en sistemas de gestión?, ii) incluyen información primaria no elaborada, representativa de la gestión financiera de las organizaciones, iii) su tratamiento conforme a reglas únicas, establecidas con carácter general, posibilita además de las funciones de control las de legalidad, y iv) facilitan la presentación de los datos disponibles conforme a los requerimientos de cada interesado.

Obsérvase entonces la gran aplicabilidad como instrumento de toma de decisiones y de establecimiento de políticas económicas en los diferentes niveles. Es esta una herramienta que hará factible el buen uso y disposición de los recursos públicos por parte de las autoridades administrativas.

III. CONTENIDO DEL PROYECTO

El proyecto cuenta con 18 artículos incluida la vigencia y derogatorias, organizados en 3 títulos así: 
Título I Disposiciones generales. Cuenta con 10 artículos en donde se hallan los obligados a presentar la información, la estructura del SIIF, la información que se debe presentar, las autoridades y responsables de la administración del sistema.

El titulo II Publicación de la información. Refiere los mecanismos y la forma de publicación de la información, además de la información que debe ser publicada, el acceso ciudadano a la información, límites al acceso de la información.
Y por último el Título III Disposiciones finales. Que trata de los mecanismos de implantación del sistema, la obligación de reglamentar la materia por parte del Gobierno y de la vigencia y derogatorias.

Cordialmente; 

JUAN CÓRDOBA SUÁREZ

Representante a la Cámara por Boyacá

�http://www.transparenciacolombia.org.co/LACORRUPCI%C3%93N/EnColombia/tabid/101/Default.aspx


�Http://www.minhacienda.gov.co/MinHacienda/haciendapublica/siif_nacion/acercadesiif/modeloconceptual





